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S U M A R I O

Blécaiooes i3e AútM>tídades Supremas: In for- 
máî ióD telegráfica. ^

_ - PCDEB 'EJEOÜTÍTÓ ' ;
y  Jídsticia—Ácueráos emitíaos 

del 19 ai 30 ae.septieinbre de 1919. 
.AVISOS. -

Autoridades > Supremás
INFORMES dirigidos ai Sr. M inino  

dé Gobémacióii por los Alpaldes 
Münicipaíes de la República.

BEPABTAMENTO DÉ OLAÍÍÓHO
Sí lea, (vía' Sáiámá), '29.—Refiriéndo

me a su telegrama de ayer digo a Ud.: 
^ae las elecciones dé Autoridades Su
premas se practicaron én este municipio 
en completo orden y con toda libertad, 
"no bahíendb por lo mismo mingan a- nota 
dígcoraante.—Benédicto Acostar Alcalde 
mañleipal.

El Rosario, 28.r-Tengo la satisfacción 
áe ínformarie que en este municipio se 
han -practicado las elecciones c ^  ; plena 
libertad y en verdadera armonía. Afino.- 
—Manuel Sbtís, Alcalde mnnicipa!.

Manto,^28.—Contestando su circular 
de hoy, informo a Üd. que en este' pue
blo Jas elecciones se han practicado y 
practican en completo orden y con abso- 
¡ula libertad para ambos bandos conten
dientes. -Pablo Ayala, Alcaide munici-

'Mañgulíle, 28.—Hórrrome informar, a 
Ud. que en este pueblo elecciones de 
Autoridades Supremas hanse practicado 
e n m e j o r  orden y libertad, sin haber 
ocurrido ninguna novedad ni protesta 
alguna.—J, M. Villafrabea, Alcalde mu
nicipal. • í

S"óc6n, 28 —Aquí las elecciones de los 
días 26 y 27 se practicaron conforme a | 
la ley, concia libertad que establece Îá| 
Constitución- Afmo.— Pablo Morales, 
Alcalde municipal ' i

Concordia, 28 —En este.pueblo se han* 
practicado epentera libertad las eieceio*

nes de-Autorinades Sapfémás. Laé aú j  
toridadés han cumplido deber pespéfeañ- ' 
do ley y órdenes superiores; Ninguna; 
imposición.'; Afmó.'—P. Mótifiq,-^ Alca!- \ 
dé mümcfpaí. '  ̂ I

.jutíearpá, 29.—Contestando .su Aircu^ 
lar de ayer me permito informarle "qué | 
eñ esté municipio se han practicado las] 
elecciones de Antoridades Supremas'con | 
libertad, 'Bu, afmoT—G. V. Alvarado, 
Alcaide muñic!pal.
..Guarizama, 28, — Éaseléccíonés en es-: 

te pueblo se han prácticádo con verda
dera Ubertad.; pues todos perteáecén 
candidatura liberal.—Ĵ o'sé M. Cruz, Ah 
calde municipal. .

Güayape, ^.-^Eleccionts Autoridades 
Supremas practicándole continuas, de 
conformidad Con la ley ., Solamente- e l ; 
dómingo let- día elecciones Sr. Antonio' 
L.éiva, alteró orden, queriendo humillar ¡ 
Masa Electoral; fué'reciuídó pbr el Pré- i 
si.dente a quien díle auxilio, del caso, j 
Ninguna novedad.—Cristóbal Agurcia,) 
Alcaide municipal. . '  I

Campamento, 29. —Elecciones aquí se 
han. practicado con toda libertad, no hu
bo protestase y Su servidor.—Santiago 
Élores, Alcalde munícipai.

San Érancí&éo^de La  Paz, 29.—Aquí 
no ' noté lubguna imposición, solamente 
el domingo pnmer día de elecciones Sub- 
eomandante^de este pueblo me mandó 
citar con 3 indi vid nos, cita que no obe
decí. Afmo.—V.,Escobar,.Alcaide mu- 
nitápal. >

Manto, 28.—A  la elección de hoj^eoñ- 
curríeron 56 electores favor 'Gral. R 
López G- La elección de hoy como la 
de los días anteriores se ha practicado 
con arreglo a la ley y completa libertad. 
—Pablo Ayala, Alcalde mífnícipai.

pleó de Cirujano del Cuerpo de Policía 
de ésta capital, rindiéndole 'las gracias 
por sus servicios. -rComuaíquése.
Rubricado poj- el Consejo de Ministros/ 
É l Secretario de Estado en el Despar 

chó de Gobernación y Justicia,.,
T. M e jía  .GoH7idres. .

Se nombra Director de la Penitenciaría- Cen
tral de ésta capital

Tégucfgalpa, 20 de septiembre de 1919.
El Conáejó''^de 'Ministros, encargado 

del Poder Éjecntívo,
' ACDBÉlva;

Nombrar Diréctor''de la Penitenciaría 
Central de esta capital, aí Coronel An
drés García A., en sustitución del ás 
igual gradó, don J. Lino Zúáiga, que 
renunció. — Comuniqúese.

Mejía Colindres.

PO D ER  E J E C U T IV O

G O BER N AC IO N  V  J U S T IC IA

Se admite ana*renuncia . '

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
E l Cons<̂  jo de Ministros, encargado 

del. Poder Ejecutivoj
ACÜBRDAr

Admtír al doctor don Guillermo Alva
rado la renuncia que interpone del em

Se nombra Pegente de la Tipogzafía y 
' ' Eneuadernacidn Nacionales

Tegucigalpa, 20 de septiembre dé i9i®. 
Ei;Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo, r .
.....  ACXJEnDA;'

Nombrar-a don Angel María Císaeró®,. 
Regente de la Tipografía y  Encuaderna 
eión Nácibháles, con él sueldo que seSa- 
la el presupuesto especial de dicho esta 
bl eelmiento.—Gomuníq uése.
Rubricado por el Consejo de Ministros 
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación, y Justicia,
F. GoHmlres.

Se nombra un Corrector de Pruebas de la 
Tipografía Nacional

. Tegucigalpa, 20 de septiembre, de-1919.. 
El Consejo de Ministros, encargado daí 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar a don Manuel Ramírez Co
rrector de Pruebas de la Tipografía 
Nacional, con e! sueldo correspondiente. 
—Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo dé Ministros. 
Bl Spcretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
F. M e jía  Colindres*'
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B« DooQbn Director General de Policía 
de esta capital

Tegaci^alpa, 31 de septiembre de 1919 
£ ) Cotkaejo de Minisiroe, enciKrgado del

Poder Rjecativo,
ACUERDA;

Nombrar Director General de Policía 
de esta capital al Coronel don Pablo K. 
Losano, en sustitución del de igual gra< 
do, don Manuel Fajardo, que renunció, 
rindiéndole las gracias por sus importan 
tes servicios prestados.—Comuniqúese.

Robricado por el Consejó de Minis
tro».

El Secretario de Estado en el Deapa- 
,‘.bo de Gobernación y Justicia,

y. Mefía Oolindres.

Se nombra un Gobernaáot Político

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar Gobernador Político del de 
parlamento de Gracias, con el sueldo de 
ley, al seSor General don Francisco An- Dolores Medina, en lugar de don loié 
tonio López.—Comuniqúese. j Antonio López, que falleció.—Oovnf-

V. Mejía. Colindetu>. jqnese
 ̂  ̂ -------  ̂ ^ . ¡ Rubricado por el Consejo de MttMna

Se cambian dos Gobernadores Políticos

Se nombra un Ma)ordomo de Pálido

Tegucigalpa, 25 de septiembre do tfll. 
El Consejo de Ministros, eoeargndo 

del Poder Ejecutivo.
acuerda :

Nombrar con el sueldo de ley, llajOT' 
domo del Palacio Nacional, al

El Secretario de Estado en el J 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía OoUnim.

iie nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Nombrar Gobernador Político del de* 
parlamento de Copán al General don 
Romualdo Figueroa, con el sueldo de 
;ey. —Comuniqúese.

V, Mejía Colindres.

$e nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA;

Nombrar Gobernador Político del de
partamento de Santa Bárbara al seCor 
don Pedro Vidaurreta, quien devengará 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Mejía Colindres.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1019. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a .

Nombrar Gobernador'Político del de
partamento de Choluteca al General don 
Juan B Mendoza, con el sueldo de ley, 
«n sustitución del Dr. Lagos, que renun
ció-—Comuniqúese.

Mejía Colindres.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros encargado del 

Poder Ejecutivo,
Tomando en consideración que, por 

motivos de salnd, el sefior General don 
Romualdo Figueroa no puede trasladar* 
se a Santa Rosa de Copán, a desempellar | Poder Ejecutivo, 
la Gobernación Política de aquel depar-1 a c u e r d a :
lamento, ¡ Nombrar Gobernador Polítioo d«l

8e nombra un Gobernador PuUtlsi

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargad» éll

acuerda : [parlamento de Intibucá al General dan
lO-Nombrarlo coj tal carácter para: Gregorio Perrera eco el «e ld o  h » . -

Francisco i
el departamento de Gracias-

20—Que el General don _________ _
Antonio López, pase a Copán a desem*, 
pefiar las funciones detGobernador Po!í* | 
tico—Comuniqúese. j

V. Mejía Colindres.

! Comuniqúese.
r, M ejía C otin im , 

Se dispensa la publicación de nnoaedlataa

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 11Í19.
El Consejo de Ministros, encargad» del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA;

• . • , , f Dispensar a Gregorio P. Mejía y EstarEl Conaejo de Mimstroa, en ejercicio del de Santa Bárbara, h
Poder Ejecutivo, ! publicación de edictos para contraerán

ACüBRDA: jtrimonio, previo pago de diei peauon
Autorizar el gasto de (I  5 60) cinco;,. Administración de Rentas dei 

pesos cincuenta ceotavoe, que por la Ca !

Se autoriza el gasto de 15.5o 

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919.

ja Nacional se entregarán al Director de 
la Tipografía y Encuadernación Nacio
nales, para la compra de un libro copia
dor de correspondencia que necesita pa
ra el servicio de su oficina- La eroga
ción se imputaré a la Partida 10̂ , Capí
tulo V, Ramo de Gobernación del Pre
supuesto General—Comuniqúese. 

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
El Secretario de E*stado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V'. Mejía. Colindres

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Dispensar la pobticación de edictos
j  A- L j  para contraer matrimonio civil a TimoteoTegucgAlp., S2 de «ptiembre de 1919.

ra Consejo de Ministros, eocergedo del de esta capital, previo entero de la can 
Poder Ejecutivo. tidad de cinco pesos en la Administración

ACUERDA: de Rentas de este Departamento.—Oo~
Kombrar Gobernador Político del de | ooonÍQ»»»»- 

parlamento de Cortés al Dr. Franciso)' Rubricado por el Consejo de Minisiroa- 
Paredes, con el sueldo de ley.—Coma | Secretario de Estado en el Despacho 
aáqrntm- i ^  GobanaeióD y Justícis.

F. MeHm Colindres. Í V. Mejía CoHnáres.

Rubricado por el Consejo de Mlníataos. 
El Secretario de Estado en el Despsslw 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindrm,

Se nombra un Gobernador Polítioo

Se dispensa la publicación de unos <

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, eneafgaá» 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Dispensar a Octavio Meléndea f  La- 
rerza Erazo. vecinos de La Oibai It 
publicación de edictos para oonlrawtaa  ̂
trimonio, previo pngo de dies pesos SR 
la Aduana de aquel puerto.—Comt^ 
quesR.

Rubricado por el Consejo de MioMroa
El Secretario de Estado en el Deapt- 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía OoHném.

Se admite una renuncia y se nombia aataMata

Tegucigalpa, 25 de septiembre da M9-
El Consejo de Ministros asemrfiáa 

del Poder Ej»’Cutivo,
a c u e r d a :

10—Admitir a don Rafael laestMasIl 
renuncia del cargo de Oficial Mayar W
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■ ■■

S« nomíjr» Su^j-lMrector dt ia Peaiteocl&ría 
Ceotnt

Te^cigaipft^ 26 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Mínistroe. encarg»do del 

Poder Ejecotivo.
ACURBOS:

Nombrar al aefior don Emeterio Udéa 
Sob-Director de la Penitenciaría Central 
con el aneldo de le ;.—Comnniqaeee.

y. M eiia  OoHmdres.

Se nombra un Inspector de Policia j  Hacienda

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Mintatroe, encargado del 

Poder Ejecotiro,-
ACTKRDA:

Nombrar al aefior don José Alberto 
MofAies, luapector de Policía y Hacien
da del departamento de Comayagoa. ooo 
el sueldo de le y —Comuniqúese.

V. M tiía  Colináre».

Míeuterio de Gobernac’On ;  Jnstic:i;i. 
riedifedole las grar-ias por ñus servicios;
y

fV—Nombrar en eu lugar a don Gui- 
Uermo Zelaya con el sueldo de jVy — 
OMieoíqueae.

Sebricado por el Consejo de Minis-

K1 Sacretario de Estado en e) Despacho 
de €lobeTttación y Justicia,

r. Mejía OAindren.

Se nombra un Inspector de Salubridad

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919.
K1 Consejo de Ministros, encargado 

de! Poder Ejecutivo.
ACUERDA.

Nombrar si Dr don ! ddoro Martines' 
K Inspector de Salubridad en la Zona; 
del Centro, con el sueldo de ley. — Comu- i 
flfqsese.

Rubricado por e! Consejo de Ministros, j 
Cl Secretario de Estado en e. Uv îpacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

denumbra un Médfco^Forense
“  I

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. j 
K1 Consijo de Ministres encargado' 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar ai Dr. don Isidí ro Martínez 
á. Médico Forense de loa Tribunales dê  
Justicia de esta capital, con el sueldo de: 
Iqy.—Comuniqúese. ;

r. Mefia CoUndrejt.

Be nombra un Juez de Policía

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombra! al ,sf fior Licenciado don Vi
cente Fio rcí< Ŝ ÁtiU s, Juez de Policía de 
Sita capiui, < uu t*; bUtíido de ley. —Co , 
mcfifqutse

y. Mejía CiAináít».

8e nuoibra uii tíoliernador Político

Tegucigalpa, Ui de »eptiembre de 1919. 
Sn etei.cióu a los méritos y aptitudes 

del Dr. don Arstenio López Villa, i l  Con 
*«|o deMjn sttos. encargado del Poder 
l á t i r o ,

acuerda
Nombrar al expresado aefior Lópei 

Villa Gobern^tdor Político del departa 
mmlo de Atlántida con el sueldo de tey 
—Cerne rvíqu ese

V. Mejía Coliytárt*

S« accede s une aollcftud

Teguctga'ps. 26 de septiembre de 1919. 
▼ieU la solicitud presentada por el 

lie. don Stiveiio Gómes en repreeeoU- 
) de don Manuel Zái.iga Tdiáqeee,, en

la cual pide que -»e irn.orp.jre a su .'■epre- 
sentadoen la Facultad de Medicina y Ci 
rugía, cuyo título le fue extendido por 
el sefior Rector de la Universidad Nació 
nal de El Salvador, e! de octubre de
1911;y

Considerando: que ei peticionario hs 
exhibido debidamente legalizado el tita 
lo de que se ha hecho referencia; el Con 
sejo de Ministros, encargado del Poder 
Ejecutivo,

acuerda
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud; en cooseruencia. el Dr. don 
Manuel Zuñiga Idiáquez. puedo ejercer 
en la República su profesión de Médico 
y Cirujano.—Comunfqnese-

r  Mejía Colindres.

be nombran dos InspectorM de Policía 
7 Hacienda

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
£1 Consejo de Miniairoe, encargado del

Poder Ejecutivo.
ac u erd a :

Nombrar a Jos seCores Modesto Mejía 
Quesada y Mariano Macedo, Inspectores 
de Policía y Hacienda de Yoro con ei 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

V. Mejía Colindres.

vSe nombra nn Goljernsdor Político

Tegucigalpa, 16 d<̂ septiembre de 1919.
En atención a los méritos y aptitudes 

de) Ingeniero don Tomás A- Mssier, el 
Consejo de Ministros, encargado del Po
der Ejecutivo.

ACUERDA:
Nombrar al referido sefior Masier. 

Gobernador Político de Islas de la Ba
hía, con el sueldo legal. Comuniqúese.

y Mejía Coiindre».

Se nombra un Gobernsdqt, Político

Tt-gueígalpa, 26 de septiembre de 1919
En atención a os méritos y aptitude’4 

del sefior Gart ral don FrHticisco Arge- 
fial, el CoKSt'jo de Ministros, encargado 
del Poder Ejt*cutivo,

acuerda
Nombrarlo Gobernado! Político del 

departam»-nto de Ocotep«que, con el 
sueldo de ley. -- Comuníque-e

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Bl Secretario de E- t̂ado en el Deapa* 

'íbo de Gobernación y Justicia,
V. Mejía C olÍ*é,dTt»

Be nombra Eeduomo del Teatro Nacional

Tegnciga'pa, 26 de septiembre de 1919. 
SI Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a

Nombrar al aefior don Carlos García h., 
Ecónomo del Teatro Nactoaal ooo el 
sueldo de ley —Comuníq

S« nombra un Inspector de Policía y Hadeada

Tegucigalpa. 27 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA;

Nombrar Inspector do Policía y Ha
cienda de) deDartam^rnto de Copio a don 
Victoriano Uarrigó, cun e! sueldo que 
indica el Presupuesto. —Comunlqueae.

V. Mejía Oélindre».

Se nombra un Inspector de Policía y Hseleeds

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
B) Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

NombrAr a don Mariano Guerrero, 
Inspector de Policía y Hacienda del de* 
partamento de Comayagua, con el anel
do legal.— Comuniqúese.

V. Mejía Obtindres.

S« nombra 39 Corrector de Proebfis de la 
Imprenta Nacional

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Minií«tros encargado del

Poder Ejecutivo.
ACUERDA

Nombrar a don Héctor Aguilar, ee- 
gnndo Corrector de Pruebas de la Im
prenta Nicionai. cun el sueldo asignado 
en el presupuesto. - Comu ñiques 3.

V. Mejía ColítuMm.

Se dlapeom la pub)lcacl<̂ n de anos i

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1919- 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo,
A C U E R D A

Dispensar la publicación ds edíeloe 
para contraer matrimonio civil a don Jo
sé María Casco y Amalia Lópea Callqjes, 

eepHol, previo
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de la  cantidad de, cinco pesos en esta 
Admiflístraeíón de Rentas. — Comuní- 
qnese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Golindres.

Se dispensa un parentesco -y la publicación de 
unos edictos *

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo, entuso de las facul
tades que le conISere el ártíeulo 100 del 
Código Cirili

a c u e b d a :
' Dispensar a Carlos A. Soto y Mariana 

del mismo apellido, vecinos de esta ciu
dad:

1^—El impedimento de cuarto grado 
de consanguinidad que les- obsta para 
contraer matrimonio civil; y ,

20—L»a publicación de edictos corres
pondiente; previo pago dé la cantidad de 
cinco pesos en la Administración demen
tas departamental.—Comuníqaése.

Rubricado pereí Consejo de Ministros.
'El Sécretario de Estado éa. el Defepa-̂  

ebo de Gobernación y Justicia,
F. Colindres.-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Dispensar a Teodoro Aguiluz y María 
JPonsGca, vecinos de !á ciudad dé ̂ Coma
yagua, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio, previo pago de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas de- aquel departamento. —Comuni
qúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros:
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
F  Mejía Colindres.

Se autoriza él gasí» de $ 34.00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 191 .̂ 
El Consejo de Ministros, encar^fado del

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Autorizar el gasto-de ($ 34 00) treinta 
y cuatro pesos,* que se in vertieron en Jos 
gastos de recepción que en la ciudad^ de 
Comayagua hizo el Dr. José Ocbóa 
^Velásquez, con motivo de la llegada del 
sefíor designado a la Presidencia, Dr. 
Francisco Bográo.—Comuniqúese.

F. M ejía  ̂ U n d re s .

Se nombia un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministjrós, encargado del

Poder Ejecutivo.

acu erd a :
Nombrar al Capitán Joaquín Santc^, 

Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Grueias.—Oomaníqaese.

F. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos '

Tegucigalpa, "'30 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado dei

Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

■Dispensar a Norbferto"Méndez y Ber
nabé Mal donado, vecíoo|'dél pueblo de 
Santa Pé, en el departamento ,d© Ocote- 
peque, la publicación dé .edictos.para 
contraer matrimonio, prévió pago de 
diez pesos en ia  Administráción de Ren-" 
tas respectiva,—Comuniqúese.

Rubricado por'el Consejo de Ministros.
Ei Secretario de Estado en ei Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Mejía Colindres. -■

a i v i s o s

■- Ei infrascrito, Secretario de Estado en él 
Despacho de Pomedto, Obras Públicas y -Agri* 
cultura, por la ley, ñaéé saber: que en ésta 
fecha admitido el denuncio que' dice:
—«Se pide’ el dominio útil de un terreno nació-' 
nal.—Supremo Poder Sjecativo.—Yo, David 
Eeeves, mayoride-edad, casado, ag^ricultoí, veci- 
node Limón, á'Vos muy respettipsámehte mani
fiesto: qué en jurisdicción municipal deTGimón, 
departamento dé Colón, hay tres lotes peqqe- 
Sos dé terreno nacional baldío, propios para la 
agricultura; el primeip consta de doscientas 
hectáreas, lindapdo: por-el norte, con .terrenos 
nacionales; por el este y  sur, con el río Salado; 
y por el oestfe, con zuampos.' El segundo- lote 
consta de doscientas, hectáreas, lindando: por 
el norte, con terreno nacional, trabajos de la 
línea Truxillo Bailroad Oompahy de por me
dió; por el este, quebrada de Nicoteas; por el 
sux, serranía nacional; y;poí el oeste, terrenos 
nacionales. Y  el último lote consta de cien 
hectáreas, lindando: por el norte, terrenos na
cionales, trabajos de línea de la Truxillo Bail 
road Compañy, de por medio: por el este, que
brada de íiOather; por el sur, terrenos nacio
nales; y por el oeste, ríe' de Louther. Y  con el 
objeto de cultivar con guíñeos fos mencionados 
lotes, que samados dan un total de quinientas 
hectáreas, a Vos pido me concedáis el dominio 
útil de ellos, previos los trámites de ley, y que 
tenifáís como mi apoderado al Abogado don 
Corobado García, a quien confiero todas las 
•facultades del mandato judicial. Los lotes 
referidos se encuentran como a veinte kilóme
tros en línea recta de la Orilla deí mar, y para 
cultivarlos cuento con el capital súíicieote.— 
Trujiílo, 2§. de octubre de 1919.—David Ree- 
ves».—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa, 8 
de noviembre de 1919-

Rodolfo PiNBbA.

to: que en jurisdicción dél municipio de Liméc 
en este departamento de Colón, hay un lote ée- 
terreno nacional en dónde tengo una planta
ción de guineos, cuyo lote tiene, más o menos, 
quinientas hectáreas de terreno propio para la 
agricultuaa, siendo sus linderos: por el norte,, 
terreno nacional; por el este, río Limoneito: 
por el sur, serranía nacional; y por el oeste, te 
rreno nacional; y con el objeto de cultirar todo 
el lote con guineos, planta que tiene la protec- 
ción del Estado, a Vos pido que,, previos los 
trámites de ley, ine concedáis el dominio útil 
del referido terreno, y que se tenga como mi- 
apoderado en dicho asunto, hasta obtener ei 
título definitivo, aL Abogado don Coronado 
Qarcía, á quien confiero todas las'facultades- 
del mandato judicial- Hago constar de Hu 
modo especial: que cuento con el capital sus
ten te  para cultivar e l ; mencionado lote, el', 
cual se encuentra como a veinte' kilómetfíte en 
línea recta del mar.r-Trujillo, 26 de octubre 
de 1919.—Austiff'^ábaürel>.— Lo que. se pone 
en conocimiento del público para los fines de- 
ley.-Tegucigalpa, ,8 de noviembre de Í91&.‘ 

E-ododfO' FisrapA.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento Obi'as Públicas y Agr - 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido el deaftncio que dice:—  
«Se pide el dominio útil de un terreno.—Supre-. 
mo Poder Ejecutivo—-Yo, Elisa de Gabaurel, 
mayor de edad,' casada,' de oficios domésticos y 
vecina de Limón, a Vos, con todo respeto ma- 
nifiésto: qué én jurisdicción miinicipaí de L L  
móo, en este departamento de Colón, ilay^am 
íofee de terreno nacional propio para la agri
cultura, distante como a veinte kilómetros en 
línea recta de ia orilla d'el inar, siendo sus lin
deros: por el norte, terreno nacional: por e't 
este, terreno nacional; por el sur, serranía 
nacional; y por el oeste, río Limoncíto; y que 
teniendo el capital suficiente para'cultivar 
con guineos el terreno expresado, á Vos pide- 
me concedáis su dominio útil, previos los trá
mites de ley, y  que se tenga como mi apoderado 
en las presentes diligencias, hasta obtener el 
título definitivo, ’ ai Abogado don Coronado 
García, a quién confiero todas facultades 
del mandato judicial.—Tro j i lio, 26 de oetubr*- 
de 1919.—Elisa de' Gabaúrel.—Lo qüe se pone 
en eodoclmiento del público para los fines der 
ley.'—Tegumgalpa, 8 de noviembre de 1919.

R ododfd PmEDA.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Ooras Públicas y Agri- 
cullura por la ley, -hace saber;  ̂que en esta fe
chaba sido admitido el denuncio que dice:— 
«Se pide e! dominio útil de un terreno.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Yo, Austin Gabaúrel, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Limón, a Vos muy respetuosamente manifies

E1 infrascrito. Secretario de ^Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que edrr fecfe«, 
de hoy se admitió'el denuncio que dice:—Do^ 
minio útil.—S. P. E.—Yo, Venancio Montaí^ 
ván, mayor de edad, casado, propietario y veci
no de León, República de Nicaragua, ante Vos.

' con el debido respeto, vengo a exponer: en el 
¡lugar denominado San_.Ierónimd“ de Las Pal- 
i mas. jurisdicción de B f Triunfo, departamento 
de Choluteca, se encuentra un lote de terreno^ 
nacional, bal dio,-limitad o así: a! Oriente, sitie 
de Sao. Juan; al Poniente, terreno de Las La
jas; al Norte, ter.reno nacional del mismo San 
Jerónimo de Las Palmas;.y al Sur, los ríos Ne
gro y Guasanle. En el deseo de cultivar aque
lla zona, vengo a pedir el iominio útil en una 
extensión de quiuieutas hectáreas, lo que su
plico concederme, medíante los trámites lega
les^ Para la continuación del apunto, dejo como 
mi representautie, conjacuitad de sustituir y re 
vocar sustitutos, al^señor Líceojíado don Mi
guel P, Lardizábal'—Tegucigalpa, marzo 18 de. 
1917.-^Venancio Montalváu.—Lo que se pone 
en conocimiento det público para les fines 
legales.—Tegucigalpa, de octubre de 1919.
. A  Rodolfo PiNBDA.
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